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Como quiera que no fue posible celebrar la audiencia fijada para el 31 de marzo de 
2020, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO. FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C. G. del P., el día 13 del mes de octubre de 2020, a las 9:00 A.M.  
 
SEGUNDO. Se ADVIERTE a las partes que en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 3° y 7° del Decreto 806 de 2020, dicha diligencia se llevará a cabo por 
medios tecnológicos, por lo que oportunamente se estará informando el link para 
tener acceso a la misma.  
 
Igualmente, en atención a lo previsto en dicha normativa y para efectos de llevar a 
cabo la audiencia, se REQUIERE a los interesados y sus apoderados, para que, en 
caso de considerarlo pertinente, se sirvan actualizar sus canales digitales de 
comunicación, y en lo posible, informar sobre un número de celular en uso que 
permita mayor fluidez en la comunicación.  
 
TERCERO. AGRÉGUESE al plenario la comunicación allegada por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, junto con el dictamen 
anexo a la misma (Fls. 1257 a 1261), y póngase tales documentos en conocimiento 
de los interesados.  
 
CUARTO. Por secretaría, póngase a disposición de la parte actora las piezas del 
expediente solicitadas mediante memorial obrante a folio 1256. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firma electrónica1  
VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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